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Los artículos, avisos y reclama 
clones, se dirigirán 3 la Redacción 
establecida en la misma impronta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
uo se admitirán.

GOBIERÑO'DE LA PROVINCIA DE BURGOS

S. M. la Reina (Q. D. G.) y sn Rea! fami- ¡ 
lia continúan sin novedad en su importante : 
salud.

ARTICULO DE OFICIO

En la Gacela del 2 de este mes se halla la Real orden 

que dice asi:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 4 0—(. imitar.

I.a  Reina Q. D. G ) ha tenido á bien disponer que re
cuerde V. S , en cuanto reciba la pre.se.nie orden, a los Al
caldes v Ayuntamientos de esa provincia la obligación que 
les incumbe, con arreglo á las leyes y disposiciones vigen
tes, de formar en los primeros dias de esle mes el padrón 
genera1 del veiindario, previniéndoles que adopten la< pre
videncias oportunas y procedan con la actividad necesaria, 
á fin de que tan importante operación quede del todo con
cluida el ilta 15 de enero actual.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y 
efectos expresados. Dios guarde á V. 8 muchos años Ma
drid i.°de envío de 1855 = Sania Cruz.=Sr. Gobernador 

de la provincia de....
Cuya superior disposición se inserta en este periódicooji- 

evil. encargando á los Alcaldes y Ayuntamientos de la pro
vincia su pímlunl cumplimiento con sugecion á lo prevenido 
en el W^íulo 4 0 del proyecto de ley de reemplazos aproba
da por el Senado en 29 de enero de 18o0, que se copia á 
continuación con el articulo del mismo proyecto y el mo
delo del empadronamiento.

Gn la casilla de observaciones se espresarán clara, y ter
minantemente ios casos en que se hallen los mozos á que se 
refiere el artículo 29.

' Burgos -4 de enero de 1855.—Angel Barroeta.

CAPITULO IV.

De LA FOIIMACIUN DEL PADRON.

Art. 28. En los primeros dias del mes de enero se hará anuaj. 

mente en cada pueblo un padrón que comprenderá todas las per* 
sonas de ambos sexos que en él tengan su residencia, ó en los 
tasen»-, huerUis, haciendas ó cualquiera otra estación de su tér
mino, con inclusión de los que.se llalli# aecidcnl luiente ausen
tes, cualquiera que sea el motivo de la ausencia, y el pumo donde 
se cncuenlien dentro ó fuera del reino.

Art. 29. Serán laminen empadronados, si se hallan en la edad 
marcada en el arí. — 1.” Los mozos que aun cuando en el me* 
de enero se encontraren en olio pueblo ó en país esli....pero ha
yan residido en el pueblo donde se hace el padrón durante l-t dos 
años anteriores a1 dia I del referido victo, p >r espacio de d-S 
meses cuando menos en cada año.—2.a Los ni» ns que residan 
en los pueblos del reino ó en país extranjero si sus padres resi
den en el pueblo donde se hace el padrón en el mes de enero, ó 
si lia residido en él durante los dos años anteriores al dia ide 
enero expresado, siempre que haya permanecido cuando menos 
dos meses en cada año. En uno y otro caso s» expresará en el pa
drón la ausencia y el tiempo que duró la residencia en el pueblo.

Los mozos que se hallen en algunos de tos casos prescritos en 
esle artículo serán empa leonados aun citando estén sirviendo en 
el ejército ó en la armada, en cualquier concepto ó en cual, « era 
de las clases ó categorías que se reconocen en el s tvícío, co
mo no sea por haberles ya cabido la suerte de soldados.

Art. 50. Para calificarla residencia en la formación del em
padronamiento y cu las demas operaciones del reemplazo, se 
observarán las reglas siguientes:

i .= Se entiende por residencia la estancia del mozo ó d 9 pa
dre ó de la madreen el pueblo .donde cada uno dé eslos ejerce 
de continuo sil profesión, arte ú oficio, ú otra cualquier manera 
de vivir conocida, 6 bien donde babitmilmente permanece man
teniéndose con el pro lucio de sus bienes.

2.a No se considerará interrumpida la residencia porque el 
mozo, vi padre ó la madre se haya ausentado temporalmente 
del pueblo ó lugar en que vivo,

5. aTampoco se considerará interrumpida la residencia del m zo 
en un pivd.'n norqne lo deje evehluahnoiito para dedicarse á los 
estudios ó al aprendizaje do algún arto ú oficio, siempre que re
grese durante sus vacaciones, ó cuandoeslos estudios ó aprendizaje 
se hubieren terminado.

í.= Cuanto queda establecido respecto al padre del mozo, ten
drá igualmente aplicación á su madre cuando el padre este de
mente, cuando se halle sufriendo una condena en algnn-ésta- 
I,recimiento penal, cuando resida fuera de las provincias déla 
Península y de las Islas Baleares, y por último cuando se igno
re sn paradero.

.t>.J Se considerará como no existente ía madre del mozo si se 
hallare comprendida en alguno de los casos mención das en la 
regla anterior.

6. a El asilo ó establecimiento de bendicen' ia en qpe se criaron 
den que se hallaren acogidos los mozos huérfanos de padre y 
madre y los expósitos, se considerará respecto de los mismos co
mo la residencia de su padre p ira Lo formación del émpádrqtr^ 
miento y tiernas operaciones del reemplazo.



CAPITULO VIL

Ari. 41. Los interesados que pretendan reclamar contra las 
resoluciones del ayuntamiento, lo maniíestarán asi por escrito en 
el término preciso y perentorio de los tres dias siguientes al de 
la publicación de aquellas, pidiendo al jflisiuo tiempo la certifi
cación convenrerile .para, .apoyar su. queja. J-.sta certificación com
prenderá ios alemas particulares quesefiale d ayuntamiento oyen
do al síndico, se extenderá -con citación recíproca, y será entre
gada al interesado delibró délos tres dias siguientes al de la pte- 
sentacion de su escrito sin exigirlo por ella ningún derecho, y 
anotando en la misma certificación el dia en que se verifica la 
eulregit.

Art. 42. Dentro d.e los 45 dias-siguicn'tes actidirá el interesado 
aí Consejo provincial, presentando la certificación que se le haya 
ibrado, sin la, cual, ó pasado dicho término, no se admitirá su 
instair,ciar á no ser en qwj »<• que se le niega retarda inde
bidamente aquel documento.

Art. 45. Si.el Consejo provincial considera qw puede resolver 
sobróla reelamaeiou sin mas instrucción del expe liente, lo liara 
desde .luego; pero en caso contrario dispondrá la iusl ruceion qtte 
deba-dársele, lirnit.mil-o el término para ello a! puramctile preci
so según las rcspectivascircunsiaiic¡as,á fui de que no haya di
lación ni entorpecimiento.-

Art. 44. La resolución del Consejo provincial será ejecutada* 
desde luego, sin perjuicio de que los interesados puedan recurrir 
al Ministerio déla Gobernación en el plazo y forma que esta ley es
tablece para todas l.as.reclamaciones que se hicieren al Gobierno. •

Art. 45. Cuando un mozo resultaré incluido en el alistamiento 
de dos ó mas pueblos, se decidirá á cuál de ellos deha corres
ponder por el mismo orden de los casos designados en el art. 5!; 
de tal manera quesi no cotieiírren las circunstancias que expre- 
sa-ei primer caso, se atenderá á las.que comprende el segundo; á: 
falltt dé esté, á las del ■tercero, y asi sucesivamente. En tal,con
cepto, el mozo-sorteado corresponderá:

je A! alistamii-uto del pueblo en que el padre del muzo haya 
tenido por mas tiempo su residencia durante los dos años an
teriores,.

2.° A! alistamiento del pueblo en donde el padre tenga su re
sidencia, desde, 1;• tle-eue.ro,.ó la .haya tenido en.este din..-

á.eáAi alistaníiéhto -del pueiilo -en que el mozo baya tenido por 
mas tiempo.su .residencia durante es'os dos años mismos.

V Al á.listamieiuo .del.pueblo en jue el mozo tenga sn resi
dencia desde L° dé enero, ó la hayá tenido en ¡este mismo dia.

5.° Al alisiantieiiro del pueblo de que el mozo sea natural.
Art. 46. Si después de terminado el plazo de la rectifica-clon 

délas listas resollase algún mozo alistado por nn solo pueblo, 
en :cl. tínicamente responde!á de la suerte que le haya cabido, 
aunque según lo dispuesto en el articulo anterior debiera ron me
jor derecho haber sido comprendido <-n otro cualquier alista
miento.

Art. 47. Cuando un mozo haya-sido comprendido slmu’lánoa- 
melite en los alistamientos de dos ó mas pueblos, sus respectivos 
ayuntamientos se pondrán.de acuerdo para decidir á cuál de ellos 
corresponde. Si se hallasen, discordes remitirán los espedientes 
al Consejo provincial,-y este resolverá en el caso de que los púe- ' 
blós interesados correspondan á la misma provincia ; pero si per
teneciesen á ella y á otras distintas, entonces sus respectivos 
Consejos provinciales procurarán ponerse do acuerdo, y do no 
conseguirlo, remitirán los expedientes al Ministerio de la Gober-i 
nación del Rtqno, No habiéndose, resuello la duda porp el dia del 
sorteo, será el mozo sorteado en los diversos pueblos donde se 
verificó el alistamiento, quedando sujeto á responder de su núme
ro en aquel que definitivamente se declare con mejor derecho á 
recl.iitiaiííe.

Lo prescrito en este.qrlJcplo se entenderá sin perjuicio del de
recho que con arreglo á los. atilcriores tienen los interesados pa- 
a reclamar contra los acuerdos que dicten los Ayuntamientos 

y Consáj -. s provinciales acerca del alistamiento.

BE LA$ KECLASAC.1OWES QFE PUEDEN HACERSE SOBRE EL 

ALISTAMIENTO.

En la Gaceta de Madrid número 721, se halla inserta la 
Real orden sigílente:

MINISTERIO DE FOMENTO.
Industria.—Circular.

En la exposición universal que ha de verificarse en Parts 
,el próximo año, no solo se admiten los productos naturales

tiempo.su
pondr%25c3%25a1n.de


é industriales, sino también las obras de bellas arles y las 
que de estas se dirivan ó. son sus auxiliares. 51 en esta paite 
nuestra nación no puede todavía, elevarse a mayor alluia, y 
no alcanza hoy la justa nombradla que en tiempos,no leja
nos le aseguraron las grandes producciones de sus ceiebies 
artistas, debe aspirar por lo menos a desvanecer jujostas 
prevenciorie.'j y a que en un concurso donde todos los países 
van á presentar con los elementos mas preciosos de su p1'0- 
pía riqueza las pruebas de la cultura que la-produce, se le 
jiaga cumplida justicia. En el grabado y cincelado podra 
demostrar que aun conserva las tradiciones de ios antiguos 
maestros sin desdeñar los adelantos modernos; en la htogra- 
iia, fotograba y demás invenciones que. favorecen I >s pio- 
p,resos de las arles y de la industria, el alan con que las 
acoge y procura aclimatarlas en su sudo; yen los niode os 
de sus montnnenlos hrquiíeglónicos, la i-ustracion de nues
tros mayores y el buen gusto con que sus descendientes sa
ben Lomarla.

A este fin se servirá V S. excitar el Celo dé los artistas 
deesa provincia que sobresalgan en cualquiera dé los ramos 
que abraza la adjunta nota, sacada de la clasificación publica
rla por la comisión Imperial de Parts, para que concurran 
'Con oleras suyas a la exposición, debiendo en e.-te baso 
manife.'t«r,a la p.osjble brevedad el a-unto que aquellas reprc- 
sen’laii, y el espacio que requieran para s» co'ocacio.n, dado 
<pie obiengan el visto Weno de. la comieron central unida a 
la respectiva sección de la Acadefuiti de San Fernando

De Real orden lo digoá V S. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchosafios; Madrid áOdediciem- 
bre:del8ü» — Luxán.—Sr. G, bernador de la provincia de, 

Kola que se -cita en -la aren-lar «interior.
Octavo grupo — Bellas artes. 

Clase XXVHI —Pintura, grabado y litografía.
Primera sección. Dibujo y pintura.

Garlones al carbón y bosquejos.
Dibujos á la pluma, al lápiz-plomo, al lápiz simple, el 

¿¡fumino, al paste!.
Lavado y pinturas á la tinta china, á la sepia, á la agita

da, afaguazo.
Miniatura
Pititín;-,' <1 'den, al encausto ele.
Pinturas al fresco, al temple etc.
Pinturas en vidrio y en porcelana, esmaltes.

Segunda scéeit.-n Litografía.
Litografras en negro, al lápiz ó al pincel.
Gromo-lilogrñiias,

Terrera sernon, Grabado.
Grabados al agua fuerte, al agua tinta, á la manera ne-. 

gra, a la punta seca, en dulce i4c.
Grabados enmadera y oíros dnl mismo género.
Ensayos de grabados policromos.

Clase XXIX - K.sen llura y grabado en medallas.
Primera sección. Escultura en alio y bajo relieve.
Obras plásticas, en cera.etc, .
Lr.cultmas en madera, marfil etc.
E-v mieras en. piedra, mármol etc.
E' Calliiras en veso etc
E cu't'.iras en bisciiít, barro cocido etc.
Esenhuras en bronce, Ineno colado etc.
Obras repujadas y cinceladas.

7Segunda sección. Grabado en relieve y en hueco,
Modelos y moldes en cera, veso, etc.
Camafeos y piedras grabadas.
Medallas ó clichés.
Nidos.

Clase XXX. — Arquitectura.
Primera sección. Estudios.
Estudio de detalles y fragmentos.
Copias de edificios existentes.
Restauraciones de ruinas ó documentos.

Segunda sección. Proyectos.
Proyectos de edificios, de loria especie.

La f'onúsioii encirqr-lu de promover la rmtmrrenMa á /« 
Preposición. universal de París, ha escpeduli) con esta ¡techa 
la siguiente*—Circular .

Debiendo procurarse en la presentación de las muestras desli

adas á la exposición, tanto la conveniente üniformiAad, como "I
: qtie no ocupen demasiado espacio, si dea por la cantidad tina ¡de* 
", imperfecta del producto, esta comisión ha acordado qar respecto 

*il embase y eantidadcs.de las maestras que hia de representar 
los de nuestra industria agrícola, las reglas.siguientes:

í .* Los líquidos se trasportarán so boten- -. de vidrio bisoco de 
tamaño común, bien lapadas con concho y lacre, p&pelde estaño 
n cualquiera otra .materia de las que tiene adoptadas el comercio 
Para la exportación, procurando siempre hermanar la elfgaitci» 
con la seguridad. No se admitirán menos de seis hoteles de c».d* 
clase de virio, y dos botellas de los tiernas líquidos.

Conforme, aI art.. í 4 de! reglamento general, los espíritus o al- 
tóbales, aceites y demas cuerpos que faciimenté '-se ¡¡.'Jaman, de
berán presen tarse en basijas muy. fuertes y perfectamente cerradas*

2.a Los cereales fltigo, cebada-, centeno., mal*, nv-en-J se m. 
locarán en. cantidad de media fanega ó sea '0‘37'r--800 de b/cv. -" 
en sacos de lienzo ó en barriles de haya. Es, preferible el último 
embase para evitar mermasen el trasporte, alteracroc por hu
medad, etc. -

Del mismo minio se embasarán lire lngum!:rr-« se.-i», pero. en 
estas bastará un cuarto de fanega ó sea 0*558--790 ee h«tct, p;< 
Cada muestra.

5.a Las. frutas secas, ('pasas, ciruelas, bicor, orejónf#,'«« p»e' 
sc'nlaiáti en la Coima que el cómerc¡<>.las prupari para is i'.’.nr- 
tacion, baslaiido una sola caja ó sen le por esde clase-. Las a!, 
memlrtis mondadas ó sin .cascará, delresán colocarse: en una e.-V 
forrada inleriormenl o d- papei ..illanco ó azul de. empaque, prjicu* 
• ando que la tapa sea dé corredera paró ¡evitar Su deterioro a¡ 
al alirirla. La cantidad de .ilmettdra toond.sihjífleJu ser d-.?: seis i 
odio libias, ri-de dos y medio á tres y niedie 5 lo#. La a'-m-mlra. 
en cáscara se pondrá en un saco do lienzo, y en csiiiiiisj di) 
ulta á dos arrollas., ó sea de once y medio á vv iuíe v U‘<<»

>En la misma forma y etmtidad puedan divierte la- evellanas, 
nueces, castañas y cualquiera otro fruto análogo.

14.a Los encurtid-as. ( aceitunas, alcaparris, etc. I se dispon- 
drán en. la. fornia que usa el confercio parada esporiaéiyfj, conm 
son b-rriles.y peruleras de barro. De ceibi irá un barril de 
tos comuneSíde embarque-, al cual acompaña i á mi f talco gra ide 
de vidrio -blanco, ci!indi.¡co y bien tapado con cor-rti.» y lacra, pa
ra que pueda jungarse- del lan-rmb del froto.

s5.8 Se recomienda la mayor prolijidad y eemero en el tmt. 
pague dé botellas, fraseos y barrilt» qu« conteogsa liqmdís, j>» 
ra evitar roturas y derrames.

»6* La lana sin lavar deberá ponerse ea peqofv» <*» ¿os á 
cuatro arrobas de peen (de 25 á $9 liiog.) en ¡aforro qpa se 
emplea para la exportación. Asi epntonidrá cada paquete sul* 
cienle número de vellones para poder, jer.ger del mérito d« tg 
ganadería de que procedefl; t,a -laua. layada pesde colocarse es la 
misma fvrma< pero en catil¡dad de une á dos arrobas ;í-$ ouc® 
y m cilio á veinte y tres kilog.)

»1.* Cada botella, frasco, barril, saco ó.piquete, l'ií'rflrí ena 
etique.ta ;que xlesigm: ia procetlcneia xlvl producía y la persona ó 
establecimiento á que deberán dirijirse para oblénérhi.

»8.° Los Gobernadores de latí pwViiteiiis .ausoiusii objeto 
con destino á la Exposición UMiversal d-o-i’etis imsta el 15 de fe
brero próxbnoi

>La coniisi t-t central espera que nuestra clase ?¡>rieultora, 
comprendiendo las ventajas que puede reportar de f-ste tiiirvo 
concurso, procurará que en él se halle digna y compietameuto 
representada la industria predominante del país.»

Lo que traslado á V. S. para su conócimieriio, y á fin de que 
=se sirva darle -la debida publicidad. Dios guarde á V. S. siuchos 
¡años—Madrid 12 de diciembre de 1854.—El Director general, 
José Cavéda.

Lo que se-inserta en el Boletín cecial y»r¡i convctmim- 
to de los.Agricultores, industriales y Artistas de la yro- 
í)intí<i,á fin (le. que los que se hallen dispuestos.^ secundar 
los deseos- del Gobierno, de 5. AL puedan atemperarse á las 
reglas establecidas por la Direeciou de la Industria respecto 
cilembnse y eanfidnd de los efectos que se próp-jngiiíi eutbiar 
ó la esCposicion universal de París, cuyas efectos deberán re
mitir á 'este Gobierno de provineia eri bulo el mes aelutil c»^ 
tjno nota- o memoria acerca de sus cualidades, de la vannern 
de obtenerlos, de su precioy de tudas las demás circunstancias

eantidadcs.de


que hagan conocer perfectamente las condiciones del producto 

que remitan.
Con tal motivo no puedo menos de estilar de nuevo el pa

triotismo de los habitantes de esta prometo. para que secunden 
en cuanto les sea dable los nobles deseos del Gobierno de S, 
M. en. este particular Burgos a de Enero de/ISóo—Angel 

Barroela.

Circular ISám. 5.
Comandancia general y Gobierno mili lar de 

Burgos.
F El Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito en ofic‘° 
de aver me dice lo siguiente:

«Habiéndose procedido al escrutinio de votos para el nom
bramiento de. Habilitados de las dómenles cía-es de güeña 
activas que hay en este I) st i o, para el añ> entrante de 18oo, 
han resultado "electos por mayoua los sug-io que se ivpresan 
en la adjunta relación Sírvase V. S m .-.d ro ins rlar en el 
Boletín oficial de la provincia, a fin de que llegue a c naci
miento de b-s que pertenecen a las cita ¡a- clases, para que 
sepan por este medro á quién deben te-mt r .as l:s as de lo
cista de comisario »

Lo que se inserta en el Boletín ofcHil de I-i provinna para 
los efectos que quedan esprésndos Biugos 30 de diri'inbne de 
1854.—Bl General Gobernador, José Antonio de Orozco.

Relación qne se cita.
Sres Generales y Br¡gadie-\ 2.° Comandante de infan

tes de cuar.el; Goles y Oficia es/lería I) ,bse Gome/. Díaz, 
empleados en comisiones acti'/Seir lacio del Gob eino mi- 
vas de s rvi'io; Peas (mistas de1» litar de esta provincia, 
la orden de San lierme, egildu /

Sres Gene ales, Gefes y Oíi-\ Capitán de infantería D. 
ciales empleados en LE MM. ( Angel (• 'tízale'. Oficial 2. 
de plazas y excedentes de losíde ¡a sev ion-archivo de es 
mismos; Juzgado de guerra. /la Capi ai, g ne al

'i Capitán graduado 1). San
ares. Gefes y Oficiales en si (lingo Tierno. 1 en ente de 

tuacion de reemplazo. (iní.m'era, Oficia' 2 de la
)ni sma se con- r hivo

Burgos 30 de dieieml r* ce 1S5Í .---E1 Geneial Gober
nado, José Antonio de Orozco.

Olea núm. A.
De acuerdo con la Junta provincial de Agricultura lie 

dispuesto señalar los puntos siguientes (tira establecer 
paradas ó casas de monta en el año de 1855.

Partido de Burgos.
Villalvilla, ViH'nnar, San Me-le!. Qui’ tana Ortiiño, 

Qiiihlanilla Soínuño, Ca ía, Quinlaiíilla BiopicÓ/Riose- 
ias, Bioccrez.o, Qninbmadueñas, Rubí. do Subr sierra, 
Palazuelos de la Sierra, Qu ul.maprlia, Aiapuerca.

Piulido de Bi icusiii.
Miraveche, Los Barrios de Btireb.i, Santa María de* 

invierno, Busto.
Partido de Miranda.

Pancorbo y Sasela.
¡•artillo de 1’elorado.

B.dorado, Redecilla y Caslil Delgado, Viílafranca 
Montes de Oca, 'Villagalijo.

Partido de Custrogeriz.
Parnpüega, Caslrillo Murcia. Los Ralbases.

Partido de Lernia.
Piniila de Trasmonte, Tordomar, Villahizan.

Partido de Boa.
Roa.

Partido de Sedaño.
Virios, Herbosa, La Piedra, VaLleajos. ’

Partido de. VÍThtdiego.
I'lladiego, Villegas, San Mames de Abar, Palazuelos,

Los Barcarceles, Fuencalienle, Villanratliti de Humada.

Partido de Salas.
=QuinlanaTdéla Sierra, Barbadillo del Mercado, Onto- 

TÍa del Pinar.
Partido de Medina de Pomar.

"Berbenma, Zangamlez, Riocriales, Espinosa de los 
Monteros, VillalaimÉl Rivéro y ('a-trovário, Quincoces 
y Villavasil, Viliacian, San Martin, Rehusó, Santa Olaja 
y Mediana, í’dlalva de Losa, Dosanle

Lo que se anuncia al público para que los se crean 
con derecho á alguno de dichos puntos, asi como los que 
tengan que exponer agravio ó perjuicio, acudan á este 
Gobierno civil antes del 6 del próximo mes de febrero, 
pues pasado que sea dicho término no se admitua re
clamación de mugen genero. Burgos 3 de enero de I 855. 
— El Gobernador déla provincia Prcsid n'e, Angel 
Barroela.—P. A. de la Junta, el Secretario, Martin Pé
rez San Millan.

ANUNCIOS OFICIALES.
Intendencia de dieisUR g distrito (le Burgos.

El Excmo Sr. Intendente general militar en 29 del 
actual me. dice lo siguiente:

«No habiendo producido remate la subasta celebrada 
para contratar por cuatro años á contar desde 1,.° de abril 
próximo el suministro de utensilios que can arreglo al 
pliego general de condiciones aprobado eu Real orden 
de 8 de agosto <le 1850, corresponda á las tropas y 
caballos del egéreito estantes y transeúntes pn'r los dis
tritos do Navarra y Provincias Vascongadas; h - dispues
to se convoque á una no va y sien Línea licitación, que 
tendrá limar • la una del dia 29 de enero próximo en 
esta Intendencia general y las subdlctnas del disliito. 
Lo digo á V. 8. para su inieiig, io'.í.i, v á lili de qlie. dis
ponga lo conveniente á su publicai uní en ese dislitío, 
dándome conoeiimeuio de haber e nd > efecto »

Lo (pie Irosla.lo á F. S. á fin de que se sima dispo
ner st. inserción cu el Boletín oficial de esta piovlucia pa
ra los decios consigo! ules.
Dios guarde á V. S. mu Ims años. Burgos 3 i de-Dii i m- 
bre de I85Í-. Gerónimo Monlcn gro.

INTENDENCIA MILITAR DE RIEGOS.
El Intendente militar de dtntsion y del distrito

de Burgos.
Hace saber: que debiendo coalra'ars* en simultánea su

basta, (pie tendía efec o en la iutenilem ia geuer. i militar y 
e.n las pariicu'ares de distrito, el serv':'to le ¡I .spiuihdad 
militar, se procederá á dicho a -lo en 'a f r na siguiente.

Distrito de Andahieia.
El 30 do enero de B55 a la una de Li larde, para la hos

pitalidad militar de Cenia y -Cidiz por ‘ término de cuatro 
años a contar desde l.° de marzo sigufe<'to

Distrito de Cestilla la Vie;a.
El 31 de enero di' 1855 a la una de la larde, para I.i hos

pitalidad militar de Yalladoüd y Ciudad-Rodrigo, por ler- 
mino de cuatro años a contar desde 1 ° de 'marzo siguiente.

Distrito de Cataluña.
F.l 31 de. enero de 1855 a la una de la tardo, parala hos

pitalidad militar de Barcelona, larragona, Figueras. Leí
da v Torlosa, por término de cuatro años á contar desde 1 ° 
de marzo sigu’enle

Distrito de Danarias.
El 25 de febrero de 1855 a la una déla tarde, pa-a.la 

hospitalidad militar de Santa Cruz de Tenerife, por termi
no de cuatro años á ci-ntai desde lde abril s guíente

El servicio de (pie se trata deberá verificarse con snge- 
cion al pliego general de condiciones y plan de alimentos á 
el aneeso apro1 arlo por R al orden de l.° del a ton', que es
tarán de manifiesto en las Secretarías de las respectivas In
tendencias y en la de este distrito para los que gusten en
terarse. Burgos 31 de diciembre de 1854 —Gerónimo 
Montenegro.—Blas de iraolagoitia, Secretario interino.

Burgos; Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al Dora».


